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de	Tesorerías,	modificado	por	el	Art.	8º	letra	b)	de	la	ley	Nº	19.506;	el	Art.	5º	letras	
g) y m) de este mismo DFL; los Art. 61º letras e) y f), 79º y siguientes del DFL de 
Hacienda N° 29, de 2004, sobre texto refundido del Estatuto Administrativo; el 
Título V del Libro III del decreto ley Nº 830, de 1974, sobre Código Tributario; la 
resolución Nº 227, de 2000, de Tesorerías, y la resolución Nº 1.600, de 2008, de la 
Contraloría General de la República, dicto la siguiente

Resolución:

Asígnase a contar de la fecha que se indica al siguiente abogado, para que 
ejerza la función de Abogado del Servicio de Tesorerías, con jurisdicción en las 
localidades que se indican:

Nombre : Cristian Mauricio Sánchez Sánchez
RUT : 12.076.154-4.
Ubicación : Novena Región - Regional de Temuco - Unidad Operativa 

de Cobro 3
Calidad jurídica : Contrata (R)
Estamento : Profesional
Cargo : Profesional
Grado : 12 E.U.
Función : Abogado
Fecha inicio : 19/05/2014
Jurisdicción : Todas las comunas de la Novena Región con asiento en 

la Tesorería Regional de Temuco.

Establécese la subrogancia recíproca en caso de ausencia o impedimento, por 
cualquier causa, entre los Abogados del Servicio de Tesorerías, dependientes de la 
Tesorería Regional de Temuco.

Anótese, comuníquese y publíquese.- Richard Pilnik Rojas, Jefe División de 
Personal (S).

Ministerio Secretaría General de Gobierno

APRUEBA MODIFICACIÓN DE BASES ADMINISTRATIVAS
DEL CONCURSO PÚBLICO DEL “FONDO DE INICIATIVAS LOCALES

PARA ORGANIZACIONES SOCIALES, AÑO 2014”

(Resolución)

Núm. 272/681 exenta.- Santiago, 12 de mayo de 2014.- Vistos: La ley Nº19.032, 
que Reorganiza el Ministerio Secretaría General de Gobierno; el decreto con fuerza 
de ley Nº 1, de 1992, del Ministerio Secretaría General de Gobierno; la ley Nº 20.713, 
de Presupuestos del Sector Público para el año 2014; el decreto con fuerza de ley 
Nº 1/19653, de 2000, que Fija el Texto Refundido, Coordinado y Sistematizado de 
la ley Nº 18.575, Orgánica de Bases Generales de la Administración del Estado; 
la ley Nº 19.880, de Bases de los Procedimientos Administrativos que Rigen la 
Administración del Estado; la ley Nº 20.500, sobre Asociaciones y Participación 
Ciudadana en la Gestión Pública; el decreto supremo Nº 34, de 2014, de esta Se-
cretaría de Estado; la resolución exenta Nº272/470 de fecha 4 de abril de 2014, 
del Ministerio Secretaría General de Gobierno que aprobó la propuesta de bases 
administrativas y técnicas del concurso Público del “Fondo de Iniciativas Locales 
para Organizaciones Sociales, Año 2014” y la resolución Nº 1.600, de 2008, de la 
Contraloría General de la República.

Considerando:

1. Que, al Ministerio Secretaría General de Gobierno le corresponde constituir 
un canal de vinculación entre el Gobierno y las diversas organizaciones sociales, 
cualquiera sea su naturaleza.

2. Que, con fecha 4 de abril de 2014 y mediante resolución exenta Nº272/470 
de este Ministerio, se aprobó la Propuesta de Bases Administrativas para el concurso 
público del “Fondo de Iniciativas Locales para Organizaciones Sociales, año 2014”.

3. Que, con fecha 1 de abril de 2014 un terremoto de grandes magnitudes 
azotó el norte grande del país, especialmente las Regiones de Arica y Parinacota, 
y de Tarapacá.

4. Que, con fecha 12 de abril del presente año un incendio de grandes propor-
ciones afectó a la Región de Valparaíso.

5. Que, los hechos descritos en los numerales anteriores afectaron directamente 
a la población de las regiones afectadas, incluidas las organizaciones sociales a 
las cuales está destinado el Concurso Público “Fondos de Iniciativas Locales para 
Organizaciones Sociales, año 2014”.

6. Que, la ley Nº 19.880 que Establece las Bases de los Procedimientos Ad-
ministrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado, 
en su artículo 26 faculta a la Administración del Estado a ampliar plazos, salvo que 
exista disposición en contrario o que el plazo se encuentre vencido.

7. Que en virtud de lo anterior, es imperativo que las Regiones que han su-
frido estas catástrofes puedan ver prorrogados sus plazos para las postulaciones al 
concurso, ya que por Bases de Licitación para las postulaciones en línea vence a 
las 13.00 horas del día 16 de mayo de 2014.

8. Que del mismo modo, el Ministerio Secretaría General de Gobierno 
ha estimado, de acuerdo al nivel de participación y relevancia para las orga-
nizaciones sociales que tiene este concurso, que para la demás Regiones se 
debe, a su vez, prorrogar los plazos de postulación de la misma forma que las 
Regiones precitadas.

9. Que, en armonía con lo anterior, el Ministerio Secretaría General de Go-
bierno debe realizar los actos tendientes a garantizar la plena participación de las 
organizaciones sociales de las regiones que integran nuestro país.

Resuelvo:

1. Modifíquese, para todas las regiones del país, el plazo de postulación estable-
cido en el numeral 4.4 de las Bases Administrativas y Técnicas del concurso público 
“Fondo de Iniciativas Locales, año 2014”, en lo relativo a postulaciones online.

2. Establézcase, como nuevo plazo de postulación, el siguiente: Para las pos-
tulaciones online, el día 30 de mayo de 2014 a las 13.00 horas.

3.	Publíquese	la	presente	resolución	exenta	en	el	Diario	Oficial	y	en	el	sitio	
web institucional, sin desmedro de otras medidas de publicidad que se estimare 
procedentes.

Las modificaciones establecidas a las bases administrativas mediante 
la presente resolución, estarán disponibles, íntegramente, en el sitio web 
www.fondodeiniciativaslocales.gob.cl.

Anótese, publíquese, regístrese y comuníquese.- Rodolfo Baier Esteban, 
Subsecretario General de Gobierno.

Lo	que	transcribo	a	Ud.	para	su	conocimiento	y	fines.-	Rodolfo	Baier	Esteban,	
Subsecretario General de Gobierno.

Ministerio de Economía, Fomento y Turismo

SUBSECRETARÍA DE ECONOMÍA Y EMPRESAS DE MENOR TAMAÑO

NOMBRA SECRETARIO REGIONAL MINISTERIAL DE ECONOMÍA, 
FOMENTO Y TURISMO DE LA REGIÓN DE VALPARAÍSO A DON OMAR 

HUMBERTO MORALES MÁRQUEZ  

Núm. 92.- Santiago, 18 de marzo de 2014.- Visto: Ley N° 20.713; Arts. Nos 3°, 
7°	y	14°	DFL	N°	29,	de	2004,	del	Ministerio	de	Hacienda	que	fija	el	texto	refundido,	
coordinado y sistematizado de la Ley N° 18.834, sobre Estatuto Administrativo; 
Art. N° 19° de la ley N° 19.185; DFL N° 1/18.834 de 1990 del Ministerio de Eco-
nomía Fomento y Reconstrucción; lo dispuesto en el DFL 1-19.175, de 2005 del 
Ministerio	del	Interior;	oficio	N°	214,	de	18	de	marzo	de	2014,	del	Intendente	de	la	
Región de Valparaíso; resolución N° 1.600, de 2008, de la Contraloría General de 
la República y antecedentes que se acompañan.


